OBERA,  07 de junio de 2005

COMUNICACIÓN  Nº   022/2005

POR  ELLO :  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: COMUNICA:
QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, lleve a cabo la reparación y entoscado de la calle Leo Lutz, en toda su extensión, desde el nuevo barrio de viviendas de Villa Schuster hasta la calle Luís Honorio Rolón de nuestra ciudad”.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  05 de julio de 2005

COMUNICACIÓN  Nº   023/2005

POR  ELLO :  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: COMUNICA:
QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo arbitre los medios necesarios ante la Cooperativa Eléctrica Limitada de Oberá para el arreglo de los artefactos lumínicos de la Plaza Boca Juniors del Barrio Cien Hectáreas, como también que la Secretaría de Desarrollo Urbano lleve a cabo el acondicionamiento general de la mencionada plaza”.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
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OBERA,  21 de junio de 2005

ORDENANZA  Nº   021/2005

REF.: Establece conformación del Consejo Consultivo Municipal Multilateral de Políticas Sociales de la Ciudad de Oberá.
VISTO: la nueva conformación del Consejo Consultivo de Oberá.
Y CONSIDERANDO:
QUE, el Departamento Ejecutivo eleva nómina de la nueva Comisión del Consejo Consultivo Municipal Multilateral de Políticas Sociales de nuestra Ciudad.

QUE, en cumplimiento de lo establecido en las normas vigentes se llevó a cabo la Asamblea correspondiente para la conformación de dicho Consejo habiéndose cumplido la misma el pasado 06 de junio de 2005.
POR  ELLO :  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: O R D E N A:
Artículo  1º: Establecer la conformación del Consejo Consultivo Municipal Multilateral de Políticas Sociales de la Ciudad de Oberá por el lapso de un año (1)a partir del 06 de junio de 2005 de acuerdo al siguiente detalle:

· Coordinador General del Consejo:


* Señor Intendente Municipal arquitecto Ewaldo Rindfleisch.

· Vicepresidencia

* Hogar de Madres en Tránsito.

· Secretaría


* IPESMI

· Honorable Concejo Deliberante


* Frente Renovador: dos Concejales.


* Partido Justicialista: dos Concejales.

· Departamento Ejecutivo Municipal


* Secretario de Coordinación y Desarrollo.


* Secretario de Desarrollo Urbano.

· Vocales


* Cáritas


* Consejo Pastoral


* CELO


* Federación de Colectividades


* Asociación Civil Viento Popular


* Casa de la Mujer de 100 Hectáreas


* Asociación Apoyo Alternativo – Asistir


* Protejamos a Nuestros Niños


* Centro Amigos del Ciego


* Club Atlético Olimpia


* Rotary Club Oberá Crisol


* Centro Juvenil Cooperativo.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  28 de junio de 2005

ORDENANZA  Nº   022/2005

REF.: Nomina Plazoletas “Juan Pablo II” y “Comandante Andresito”.
VISTO: la necesidad de rendir homenaje a una persona que fue emblema de la Iglesia Católica de los últimos años, al extinto Papa Juan Pablo II.
Y CONSIDERANDO:
QUE, la figura de Juan Pablo II fue y continúa siendo de suma importancia para todo el mundo.

QUE, toda la obra que realizó dejó huellas marcadas en los corazones y en las vidas de todos los católicos inclusive de quienes profesas otras religiones.
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OBERA,  28  de junio de 2005

RESOLUCIÓN  Nº   096/2005

POR  ELLO :  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo  1º: Eximir del pago del Derecho de Construcción y Servicios Especiales para Inmuebles a la Facultad de Ingeniería dependiente de la Universidad Nacional de Misiones, UNAM, respecto a las obras de ampliación del edificio de dicha institución universitaria, de acuerdo al Expediente Nº 155, Secc. 7, Mz. 23, Parc. 1-2.

Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  28  de junio de 2005

RESOLUCIÓN  Nº   097/2005

POR  ELLO :  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo  1º: Autorizar al Departamento Ejecutivo a integrar como Socio Adherente la Cámara de Turismo de Misiones CA.TU.MI, de acuerdo a lo establecido en el Acta Constitutiva y el Estatuto de la Cámara de Turismo que luce a fijas 2/13 del Expediente 176/2005 del HCD.

Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  05 de julio de 2005

RESOLUCIÓN  Nº   098/2005

POR  ELLO :  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo  1º: Ordenar el archivo del Expediente Nº 179, año 2005, Bloque Concejales Partido Justicialista, Proyecto de Comunicación s/reparación y entoscado Av. Guayaba.

Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  21 de junio de 2005

DECLARACIÓN  Nº   015/2005

POR  ELLO :  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: DECLARA:
Artículo  1º: Rechazar enérgicamente la inclusión de las Islas Malvinas, Sándwich, Georgia del Sur y los espacios marítimos circundantes dentro de los territorios de ultramar que establece el Tratado Constitucional de la Unión Europea en su Anexo II del Título IV, Parte III como así también el desconocimiento al Tratado Antártico vigente.

Artículo  2º: Adherir plenamente al manifiesto del Primer Foro de Concejales Patagónicos realizado los días 11, 12 y 13 de mayo de 2005 en la Ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego.

Artículo  3º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  28 de junio de 2005

DECLARACIÓN  Nº   016/2005

POR  ELLO :  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: DECLARA:
Artículo  1º: De Interés Público Municipal el Plan Federal denominado “Casas de Justicia” a cargo del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación que se canaliza a través de la Secretaría de Justicia, a ser implementado mediante la instalación de una Casa de Justicia en la Ciudad de Oberá.

Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
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Artículo  2º: Derogase toda Ordenanza, Resolución y/o reglamentación anterior a la presente.

Artículo  3º: El Departamento Ejecutivo reglamentará la presente Ordenanza.

Artículo  4º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  05 de julio de 2005

ORDENANZA  Nº   024/2005

REF.: Dispone sector de ascenso y descenso rápido en Clínica Integral Materno Infantil.
VISTO: la necesidad de ordenar el estacionamiento frente a Clínica Integral.
Y CONSIDERANDO:
QUE, debido a la gran cantidad de pacientes que concurren a la Clínica Integral Materno Infantil, que se encuentra sobre la calle French, se hace necesario evitar el estacionamiento de vehículos sobre los dos lados de la mencionada arteria, entre Av. José Ingenieros y Jujuy por lo complicado que resulta para los automovilistas circular y/o estacionar.

QUE, debería implementarse que sobre el veril que da a la Clínica, el mismo sea exclusivamente para el ascenso y descenso rápido de personas que concurren a dicho establecimiento.
QUE, este espacio debe estar libre, destinado para vehículos particulares, ambulancias o remises, evitando así el estacionamiento en doble fila, para prevenir accidentes y preservar la integridad física de las personas.
POR  ELLO :  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: O R D E N A:
Artículo  1º: Establecer como Parada de Ascenso y Descenso Rápido, libre de estacionamientos sobre el veril derecho de la calle French, entre J. Ingenieros y Jujuy, un sector de ocho metros a contar desde el acceso de emergencias de la Clínica Integral Materno Infantil existente en el lugar, según el sentido de circulación de la mencionada calle.

Artículo  2º: El Departamento Ejecutivo arbitrará los medios necesarios para una debida señalización de lo dispuesto en el Artículo precedente.

Artículo  3º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  05 de julio de 2005

ORDENANZA  Nº   025/2005

REF.: Autoriza la donación de una bomba centrífuga al Cuerpo de Bomberos de Oberá.
VISTO: la solicitud del Cuerpo de Bomberos para donación de una bomba centrífuga.
Y CONSIDERANDO:
QUE, el Departamento Ejecutivo solicita autorización para donación de una bomba centrífuga.

QUE, esta bomba a ser utilizada en la autobomba es de suma importancia para esta institución que se encuentra abocada a tareas de extinción de focos de incendios y/o siniestros que se producen en nuestra ciudad y zonas aledañas.
QUE, este Concejo Deliberante considera indispensable apoyar este tipo de iniciativa ya que ello significa brindar mejor cobertura ante las emergencias y en consecuencia mayor calidad de vida a toda la población.
POR  ELLO :  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: O R D E N A:
Artículo  1º: Autorizar al Ejecutivo Municipal a donar a favor de la División Bomberos de la Ciudad de Oberá una bomba centrífuga para ser utilizada en la autobomba cuya identificación es: 2-294- Mercedes Benz, modelo 1980.

Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
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OBERA,  31 de mayo de 2005

RESOLUCIÓN  Nº   081/2005

POR  ELLO :  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo  1º: No hacer lugar a la solicitud del señor José Esteban Bondarenko, respecto de exención del factor de ocupación del suelo en Expediente Nº 173 del Departamento Ejecutivo Municipal.

Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  07 de junio de 2005

RESOLUCIÓN  Nº   083/2005

POR  ELLO :  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo  1º: Aprobar en todas sus partes el contrato de Comodato celebrado entre la Municipalidad de Oberá y la Parroquia Cristo Rey de la Diócesis de Posadas, cuya copia se adjunta a la presente Resolución.

Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  07 de junio de 2005

RESOLUCIÓN  Nº   084/2005

POR  ELLO :  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo  1º: Aprobar en todas sus partes el contrato de Comodato celebrado entre la Municipalidad de Oberá y la Parroquia Cristo Rey de la Diócesis de Posadas, cuya copia se adjunta a la presente Resolución.

Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  07 de junio de 2005

RESOLUCIÓN  Nº   085/2005

POR  ELLO :  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo  1º: Donar a la Dirección de la Escuela para Adultos Nº 21 de esta Ciudad de Oberá una Bandera de Ceremonias de la Provincia de Misiones.

Artículo  2º: Los gastos que demande la adquisición de la Bandera  serán imputados a la partida pertinente del Presupuesto de Gastos del Honorable Concejo Deliberante.

Artículo  3º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  14 de junio de 2005

RESOLUCIÓN  Nº   087/2005

POR  ELLO :  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo  1º: Ordenar el archivo del Expediente Nº 080, año 2005, Instituto Privado S.O.S. Herman Gmeiner, solicita celeridad en obras de calle Pergamino y construcción senda peatonal.

Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
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OBERA,  14 de junio de 2005

RESOLUCIÓN  Nº   088/2005

POR  ELLO :  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo  1º: Ordenar el archivo del Expediente Nº 131, año 2005, Asociación Cooperadora Escuela Normal Superior Nº 4, solicita gestiones para solución a problema de techo del establecimiento.

Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  14 de junio de 2005

RESOLUCIÓN  Nº   089/2005

POR  ELLO :  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo  1º: Ordenar el archivo del Expediente Nº 139, año 2005, Mariana B. Zielke, solicita subsidio para compra de prótesis. 

Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  21 de junio de 2005

RESOLUCIÓN  Nº   092/2005

POR  ELLO :  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo  1º: No hacer lugar a la solicitud de permuta de un predio particular por un municipal, presentada por las señoras Amalia Ruff de Kopp y Olga Clara Ruff de Lenz, en las presentes actuaciones.

Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  21 de junio de 2005

RESOLUCIÓN  Nº   093/2005

POR  ELLO :  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo  1º: No hacer lugar a la solicitud de instalar un carrito de venta de choripanes en la plazoleta Hermana Asunción, presentada por el señor Antonio Miguel Cubillas.

Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  21 de junio de 2005

RESOLUCIÓN  Nº   094/2005

POR  ELLO :  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo  1º: Ordenar el archivo del Expediente Nº 169, año 2005, Bloque Concejales Frente Renovador, Proyecto Comunicación, solicitando arreglo badén de intersección de calle Alvar Nuñez Cabeza de Vaca con Av. De las Américas.

Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
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QUE, sin duda, su personalidad fue una de las más influyentes en nuestro tiempo. Durante su vida fue una autoridad no sólo para los católicos sino para todo el mundo, en el pueblo cristiano y en las comunidades no cristianas: para los judíos, musulmanes y agnósticos. Claro que su pontificado influyó especialmente para la Iglesia Católica pero también lo fue en toda la sociedad habiendo tenido una repercusión enorme en la humanidad y en nuestro tiempo.

QUE, Juan Pablo II fue para nuestro país un hacedor de la paz. Su acción y su presencia han dirigido el destino de la Argentina en situaciones bélicas, hacia caminos de encuentro entre los hermanos y construyó la paz en situaciones extremas, por lo que le debemos la vida de muchísimos de nuestros hijos al evitar los conflictos y poner fin a las contiendas.

QUE, hoy podemos decir que Juan Pablo II era un gran hombre, un verdadero líder, abogado de los pobres, de los oprimidos y de los desheredados. Siempre defendía la vida humana, desde el primer momento de su concepción hasta su final natural. Luchaba con toda su autoridad moral contra la indiferencia y el despotismo y a favor del respeto a la dignidad humana. El Papa fue una persona incomparable, un hombre extraordinario que transmitía una gran fuerza espiritual y a la vez una gran bondad. La figura de Juan Pablo II atrajo especialmente a los jóvenes porque veían en él franqueza, alegría, felicidad. Veían en él un modelo de vida. Hoy podemos decir que no hay nadie en el mundo que pueda darnos a todos un mensaje más valioso, que valga la pena vivirse. Por eso debemos agradecerle, por todo lo que ha hecho a favor de su Iglesia y del mundo, por su generoso servicio a la Iglesia universal, a favor de los pobres y de los perseguidos del mundo entero.

QUE, existiendo una plazoleta nominada como Comandante Andresito resulta conveniente dejar sin efecto tal disposición, asignando tal nombre a otro espacio público donde se encuentra enclavado un busto de Andrés Guacurarí.
POR  ELLO :  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: O R D E N A:
Artículo  1º: Derogar la nominación establecida en la Ordenanza Nº 030/79, Artículo 2º, Plazoleta Código 54 Comandante Andresito.

Artículo  2º: Nominar como Juan Pablo II a la plazoleta ubicada sobre Av. Beltrame entre las calles San Roque y Espíritu Santo según Catastro Municipal, Código 54.

Artículo  3º: Nominar la plazoleta ubicada en intersección Av. Andresito y Ruta Nacional 14, Lote Agrícola 68, Sección 3º, Colonia Picada de Bonpland a Yerbal Viejo, como Plazoleta Comandante Andresito.

Artículo  4º: El Depto Ejecutivo arbitrará los medios necesarios para la señalización respectiva de los espacios públicos nominados.

Artículo  5º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  28 de junio de 2005

ORDENANZA  Nº   023/2005

REF.: Régimen de adscripciones para la Municipalidad de Oberá.
VISTO: la necesidad de contar con un Régimen de Adscripciones.
Y CONSIDERANDO:
QUE, es necesario regular el régimen de adscripciones de los empleados municipales de nuestra ciudad, teniendo a que el mismo sea simple, eficiente y ordenado, para cumplir con necesidades de servicio.

QUE, en virtud de la circunstancia de nuestro municipio es que resulta conveniente reglamentar las adscripciones para efectivizar las tareas de los empleados municipales.
QUE, considerando que existe personal municipal que cumple funciones en entidades civiles sin fines de lucro (Federación de Colectividades, Bibliotecas Populares etc.).

QUE, creemos conveniente que el número de adscripciones debería elevarse hasta diez empleados por entidad o institución, ya que esto permitiría que las instituciones no se vean limitadas en la cantidad de empleados que podrían brindarle sus servicios.
POR  ELLO :  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: O R D E N A:
Artículo  1º: Téngase por Régimen de Adscripciones de la Ciudad de Oberá el texto que como Anexo se adjunta a la presente Ordenanza.
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